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Ingrese a https://portaldgec.mep.go.cr/menu y haga clic en la opción correspondiente al Sistema de 
Atención de Casos (SAC).

Ingreso a la plataforma

Con el paso anterior, accederá a la página inicial de acceso del SAC, donde deberá digitar el usuario y la 
contraseña con la que ingresa a la Plataforma de Apoyo Institucional (PAI).

PASO 2

PASO 1

Digite aquí usuario y 
contraseña
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Con las credenciales correctas, logrará acceder a la primera pantalla del SAC. En la esquina inferior 
izquierda, se muestra el nombre del centro educativo. Al hacer clic sobre él, podrá ver el perfil de 
usuario (los datos son los mismos de la PAI). Para cerrar la sesión de trabajo, haga clic en el botón “Salir“.

En la pantalla anterior, puede hacer clic sobre uno de los dos recuadros azules que se muestran en el 
centro de la pantalla, según sea el caso que quiera generar.

NOMBRE DEL
CENTRO EDUCATIVO

Haga clic para acceder al perfil

Botón para 
cerrar sesión

PASO 3
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Opción 1: Estudiante matriculado

Inicialmente, se despliega la lista de estudiantes matriculados en la PAI (acción que previamente 
ejecuta cada centro educativo).
Si desea crear un caso, debe hacer clic sobre el estudiante que corresponda a la gestión que quiere 
realizar.

1

Opción de 
búsqueda

Filtro por año

# de identificación

# de identificación

# de identificación

# de identificación

# de identificación APELLIDO APELLIDO NOMBRE

APELLIDO APELLIDO NOMBRE

APELLIDO APELLIDO NOMBRE

APELLIDO APELLIDO NOMBRE

APELLIDO APELLIDO NOMBRE

Para agilizar la búsqueda, digite el número de cédula o el apellido del estudiante 
y pulse ENTER, o bien, haga clic en “Buscar”. También puede filtrar la búsqueda 
según el año de relización de las pruebas nacionales.

Buena idea



4

Una vez que hizo clic sobre el nombre del estudiante del cual quiere generar un caso, se muestra esta 
ventana. Haga clic en la lista desplegable para ver cuáles opciones dispone.

Para centros educativos de secundaria académica, las opciones habilitadas se muestran en la 
siguiente imagen:

Haciendo clic se despliegan los casos disponibles 
para el estudiante matriculado

2

3
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Se trata de gestionar un caso en que se deba modificar ya sea el número de identificación, o bien, el 
nombre o los apellidos de un estudiante.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN REGISTRADO

Para cambiar el número de identificación, se debe hacer clic en la esta casilla 
de verificación

Al activar la casilla “Cambiar identificación”, se desplegará una caja para digitar la “Nueva identificación”; 
es en ese espacio en que se deberá digitar la identificación con la que se registrará al estudiante en 
todas las bases de datos correspondientes a pruebas nacionales.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN

Ingrese el nuevo número de identificación sin guiones ni espacios

Si lo que desea es cambiar el nombre del estudiante, deberá hacer clic en la casilla de verificación 
respectiva:

APELLIDO APELLIDO NOMBRE

Para cambiar el nombre, se debe hacer clic en la esta casilla de verificación

1

2

Cambio de datos personales: 
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Al activar la casilla “Cambiar nombre”, se desplegará una caja para digitar el nuevo nombre, o bien, el 
primer apellido o el segundo apellido, cada uno en una caja de texto diferente y en el orden en que se 
presentan en pantalla.

APELLIDO APELLIDO NOMBRE

Se puede ingresar un comentario o una justificación del cambio solicitado en la gestión, sin embargo, 
esto es opcional y no se considerará su lectura para efectos del caso por atender. El máximo que se 
puede incluir es de 100 caracteres.

Para proceder con la gestión del caso, haga clic en “Enviar”; en caso contrario, haga clic en “Cerrar”.

En estos espacios se deberá digitar la identificación con la que se 
registrará al estudiante en todas las bases de datos correspondientes a 

pruebas nacionales.

4

5

6
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APELLIDO APELLIDO NOMBRE

Número de identificación

Seleccione la convocatoria con la que se presenta el inconveniente

Seleccione el componente 

Esta opción de la lista permite que cada centro educativo genere un caso para un estudiante que no 
tiene resultados en el portal web de reportes nacionales 
(https://portaldgec.mep.go.cr/reportesnacionales).

En el caso de que sea la prueba sumativa, se requiere que se haga clic sobre el componente que le falta, 
según sea cada caso individual.

Verifique que la información del estudiante es correcta y seleccione la convocatoria pendiente de 
resultado:

1

2

Estudiante sin resultados:
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Se puede ingresar un comentario o una justificación del cambio solicitado en la gestión, sin embargo, 
esto es opcional y no se considerará su lectura para efectos del caso por atender. El máximo que se 
puede incluir es de 100 caracteres.

En el caso de que el faltante de resultados corresponda a otra convocatoria, únicamente deberá hacer 
clic sobre la casilla correspondiente.

Para proceder con la gestión del caso, haga clic en “Enviar”; en caso contrario, haga clic en “Cerrar”.

4

3

5



9

Esta opción del SAC permite crear un caso para cada estudiante que presente alguna inconsistencia en 
el acta de resultados (a la que cada director de centro educativo puede en el portal web de reportes 
nacionales: (https://portaldgec.mep.go.cr/reportesnacionales). Se deberá seleccionar las opciones que 
apliquen a la situación de cada estudiante y completar los campos correspondientes, cuando así se 
requiera.

Seleccione las opciones que apliquen a la situación de cada 
estudiante y complete los campos correspondientes cuando 
se requiera

En particular, si se selecciona “Nota de presentación”, ahí mismo se deberá digitar cuál es la nota que se 
debe incluir en las bases de datos de pruebas nacionales. La nota deberá digitarse en base 100 (no en 
términos porcentuales).

La opción “Inconsistencia con la nota de la Prueba Nacional Estandarizada” se 
debe utilizar cuando se presenta un problema con la nota final Prueba Nacional 
Estandarizada, ya sea el que no se muestra en el acta o considera que no 
corresponde.

Nota

1

Estudiante con problemas en el acta
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Esta opción del SAC permite crear un caso para cada estudiante que presente alguna inconsistencia en 
el acta de resultados (a la que cada director de centro educativo puede en el portal web de reportes 
nacionales: (https://portaldgec.mep.go.cr/reportesnacionales). Se deberá seleccionar las opciones que 
apliquen a la situación de cada estudiante y completar los campos correspondientes, cuando así se 
requiera.

En el caso de que desee realizar un cambio de especialidad técnica, deberá hacer clic sobre la casilla 
de “Realizar cambio de especialidad”, se le mostrará una lista desplegable donde deberá seleccionar la 
especialidad destino para realizar el cambio.

Especialidad técnica

APELLIDO APELLIDO NOMBRE

Número de identificación

1

Especialidad actual

Especialidad actual

Especialidad seleccionada

Haga clic en 
esta casilla 

para realizar el 
cambio

Verifique y seleccione la 
especialidad 
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En particular, si se selecciona “Nota de presentación de especialidad técnica”, ahí mismo se deberá 
digitar cuál es la nota que se debe incluir en las bases de datos de pruebas nacionales. La nota deberá 
digitarse en base 100 (no en términos porcentuales).

En el caso de que la situación corresponda a un problema con el reporte individual de resultados de la 
especialidad técnica o un problema con el acta correspondiente, únicamente deberá hacer clic sobre 
las casillas de dichas opciones.

2

3

Haga clic en esta casilla 
para activar el cambio de 

nota de presentación

Ingrese la nota en base 100

Se puede ingresar un comentario o una justificación del cambio solicitado en la gestión, sin embargo, 
esto es opcional y no se considerará su lectura para efectos del caso por atender. El máximo que se 
puede incluir es de 100 caracteres.

Para proceder con la gestión del caso, haga clic en “Enviar”; en caso contrario, haga clic en “Cerrar”.

4

5
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Esta opción es para aquellos estudiantes a los que se les haya matriculado en una prueba de lenguas 
extranjeras distinta a la que deben aplicar. Al seleccionar la opción de “Cambio de idioma” dentro de la 
lista desplegable, al seleccionarla se le mostrará en pantalla un formulario con la información personal 
correspondiente a la persona estudiante.

Así también se le mostrará el idioma en el que actualmente se encuentra matriculado el estudiante, 
como también el nuevo idioma al que lo desea matricular, este último se completa automáticamente al 
sistema detectar el idioma en el que el estudiante se encuentra matriculado.

1

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN

APELLIDO APELLIDO NOMBRE

Se puede ingresar un comentario o una justificación del cambio solicitado en la gestión, sin embargo, 
esto es opcional y no se considerará su lectura para efectos del caso por atender. El máximo que se 
puede incluir es de 100 caracteres.

Para proceder con la gestión del caso, haga clic en “Enviar”; en caso contrario, haga clic en “Cerrar”.

2

3

Cambio de idioma
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Esta opción se utiliza para crear un caso en que se solicite la aplicación de la prueba de reprogramación, 
según las razones de justificación expuestas en el Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes. 
El estudiante al cual se le está creando el caso será incluido en la siguiente convocatoria que esté 
establecida para tales efectos por la Dirección de Gestión y Evaluación de la Calidad.

El caso se creará una vez que se seleccione la convocatoria requerida. La codificación se ha comunicado 
previamente en las circulares correspondientes a la administración de pruebas, por lo que se deberá 
atender esa codificación, con el fin de no cometer errores que perjudiquen al estudiante.

Se puede ingresar un comentario o una justificación del cambio solicitado en la gestión, sin embargo, 
esto es opcional y no se considerará su lectura para efectos del caso por atender. El máximo que se 
puede incluir es de 100 caracteres.

Para proceder con la gestión del caso, haga clic en “Enviar”; en caso contrario, haga clic en “Cerrar”.

1

2

Solicitar reporgramación
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Opción 2: Estudiante faltante

Esta opción se debe utilizar para aquellos estudiantes que pertenecen a su centro educativo, pero 
que no están matriculados en la PAI, debido a traslados o ingresos posteriores a la habilitación de la 
PAI para tales efectos.

1
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Se debe digitar correctamente y en el campo respectivo, cada uno de los datos solicitados. Si se trata de 
un traslado de un centro educativo al actual, deberá seleccionar dirección regional del centro educativo 
de la cual proviene el estudiante.

Posteriormente, se activará una lista con los centros educativos pertenecientes a la dirección regional 
seleccionada en el paso anterior.

Para proceder con la gestión del caso, haga clic en “Enviar”; en caso contrario seleccione otro módulo.

Se puede ingresar un comentario o una justificación del cambio solicitado en la gestión, sin embargo, 
esto es opcional y no se considerará su lectura para efectos del caso por atender. El máximo que se 
puede incluir es de 100 caracteres.

2

3

4

5
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Opción 3: Matrícula de estudiantes rezagados para especialidades técnicas.

Esta opción esta orientada para aquellas situaciones en las que estudiantes de especialidades técnicas 
se encuentren rezagados y requieran matrícula para la realización de la Prueba Comprensiva de 
Especialidades Técnicas.

Al ingresar a dicho formulario haciendo clic sobre la opción, podrá encontrar dos apartados, uno 
correspondiente a la información del estudiante y otro correspondiente a la información de la 
especialidad técnica.

En el caso del apartado correspondiente a la información de la persona estudiante, deberá completar 
cada campo del formulario con la información en el orden específico que se le solicita, ingresando el 
nombre completo, apellido 1, apellido 2, seleccionando el sexo correspondiente, la fecha de nacimiento  
y la nacionalidad.

1

Rellene todos los campos 
con la información del 
estudiante
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En el apartado de información de la especialidad técnica, se le mostrará una lista desplegable donde al 
hacer clic deberá seleccionar la especialidad técnica en la que desea matricular a la persona estudiante.

Seguidamente deberá digitar la nota que se debe incluir en las bases de datos de pruebas nacionales 
correspondiente a la especialidad técnica. La nota deberá digitarse en base 100 (no en términos 
porcentuales).

Para proceder con la gestión del caso, haga clic en “Enviar”; en caso contrario seleccione otro módulo.

Se puede ingresar un comentario o una justificación del cambio solicitado en la gestión, sin embargo, 
esto es opcional y no se considerará su lectura para efectos del caso por atender. El máximo que se 
puede incluir es de 100 caracteres.

2

3

4

5
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Ver casos

En el extremo izquierdo de la pantalla, se muestra la opción “Ver casos”. Al seleccionarla, podrá revisar 
los casos que ha creado (cada caso corresponde a una gestión por estudiante).

Cada caso tiene un número asignado, el cual se compone del código PAI del centro educativo y una 
numeración consecutiva según se vayan creando los casos siguientes.

La pantalla muestra, en columnas, el número de caso, el título (que corresponde a las opciones de casos 
que componen el SAC y que se seleccionan de la lista desplegable), el estado, la fecha de creación y la 
fecha de actualización.

Es posible que cada usuario busque un caso digitando la identificación o apellidos del estudiante y 
pulsando la tecla ENTER, o bien, haciendo clic sobre “Buscar”.
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Asimismo, se pueden filtrar los casos creados, según sea por: “Nuevos”, “En proceso”, “Vencido”, 
“Atendido”. La opción que siempre aparecerá activada al inicio es “Todos”.

Se puede tener un comprobante del caso gestionado haciendo clic sobre el caso del cual se desee 
revisar dicho comprobante, para ello, visualize el caso:

Al hacer clic, se muestra la siguiente pantalla:

# consecutivo

Haga clic aquí para visualizar el caso creado
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Pulsando el botón correspondiente, se puede generar un PDF con el comprobante del caso gestionado 
que se descargará automáticamente en su dispositivo. A modo de ejemplo:
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REPORTES AL CORREO ELECTRÓNICO

Cada caso gestionado en el SAC generará un comprobante que se enviará de manera automática al 
correo del centro educativo y del director de ese centro, según la información que se haya consignado 
previamente en la PAI.

Ese correo es únicamente para el envío automático de comprobantes de casos gestionados, por lo 
que ese mensaje no se debe responder, ni se deberá utilizar como medio para hacer más solicitudes o 
plantear otros casos.


